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Santander de Quilichao (Cauca), 13 de enero de 2022 
 
 
Señora 
JUEZA SEGUNDA CIVIL DEL CIRCUITO SANTANDER DE QUILICHAO (C.) 
E.  S.  D. 
 
 
Vía correo electrónico: j02cctosquil@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
PROCESO   Ejecutivo Singular 
EXPEDIENTE  19-698-31-12-002-2020-00060-00 
DEMANDANTE  COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. E.S.P 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO, CAUCA 
ASUNTO   Recurso de reposición contra auto de fecha 14 de diciembre de 2021  
 
 
VERÓNICA GONZÁLEZ LEHMANN, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 67.002.218 y tarjeta profesional de abogado No. 117.517 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de apoderada judicial del  MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO 
(CAUCA),  como consta en el poder que se adjunta (Prueba No. 1), estando dentro del término legal para el 
efecto, de la manera más respetuosa me permito interponer recurso de reposición en contra del auto que admitió 
la reforma de la demanda y libró mandamiento de pago proferido por su Despacho el catorce (14) de diciembre 
de 2021, cuya notificación se entiende surtida el día trece (13) de enero de 2022, en los siguientes términos.  
 

CAPÍTULO I 
SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS 

  
La interposición del presente recurso tiene el efecto de interrumpir el término concedido en el mandamiento 
ejecutivo de pago para que mi representada pague la obligación reclamada o, en su defecto, proponga 
excepciones de mérito y presente los argumentos y solicitudes de pruebas a que haya lugar.  
  
El artículo 118 del Código General del Proceso establece que “Cuando se interpongan recursos contra la 
providencia que concede el término, o del auto a partir de cuya notificación debe correr un término por ministerio 
de la ley, este se interrumpirá y comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación del auto que 
resuelva el recurso”. (subrayas fuera de texto).  
  
En el remoto evento en que el Mandamiento de Pago subsista al presente recurso, los mencionados términos 
únicamente empezarán a correr al día siguiente a la notificación del auto que resuelva el presente recurso, para 
lo cual se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Decreto 860 de 2020. 
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  CAPÍTULO II 
 LA PROVIDENCIA IMPUGNADA  

  
El auto que a través del presente escrito se impugna, es la providencia No. 217 de fecha catorce (14) de 
diciembre de 2021, notificado por estado del dieciseis (16) de diciembre de 2021, por medio del cual admitió la 
reforma de la demanda, se ordenó correr traslado al demandado y se estableció que la demandada podría 
ejercitar las mismas facultades que tenía inicialmente, así:  
 

“2. Dar traslado al ente demandado MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO CAUCA, a través de su alcadesa, por 
mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde la notificación (para ello enviar e link del expediente digital, 
en el cual se encuentra el escrito de la reforma)  
 
“TERCERO (3) CORRER traslado de este mandamiento de pago al ente territorial demandado, en la forma prevista en el Art. 
91 ibídem. Empleando la virtualidad.1 Adviertiéndole que tienen un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días  para 
proponer excepciones si a bien lo tienen, términos que corren simultáneamente desde el día siguiente al traslado respectivo”.  
 
3. El demandado podrá ejercitar las mismas facultades que tenía inicialmente”.  

 
En consecuencia, se presenta recurso de reposicón contra el mandamiento de pago proferido en contra de mi 
representada por la supuesta deuda por concepto de capital de suministro de energía eléctrica con destino al 
Alumbrado Público y establecimientos municipales (Sector Educación: colegios, escuelas, institutos, e 
instituciones educativas, centros docentes, núcleos escolares, etc; Sector Oficial: Bodegas, Polideportivos, 
Zona de Carreteras, Coliseo de Ferias, Concejo Municipal, Oficinas Municipales, Alcaldía, Obras Públicas, 
Concentración de Desarrollo, Secretaría de Tránsito y Transporte, Juntas de Acción Comunal, etc; Puestos y 
Centros de Salud; e Inspecciones de Policía Municipal) ubicados tanto en zona rural como en el casco urbano, 
durante los periodos mensuales comprendidos desde el primero (01) de abril de 2015 al treinta y uno (31) de 
diciembre de 2019 más sus respectivos intereses moratorios.  
 

CAPÍTULO III 
 OPORTUNIDAD DE PRESENTAR EL RECURSO 

 
El presente recurso se presenta oportunamente dentro del término legal el cual vence el día catorce (14) de 
enero de 2022, teniendo en cuenta que la notificación de la providencia se realizó por estado del dieciseis (16) 
de diciembre de 2021 y surtiría efectos el tercer día de la notificación, días que corresponden al 11, 12 y 13 de 
enero de 2022, en tanto el 17 de diciembre fue el día de la rama judicial y no se cuentan términos y el 19 de 
diciembre de 2021 inició la vacancia judicial hasta el 10 de enero de 2022.  
 

CAPÍTULO IV 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO  

 
El inciso final del artículo 430 del Código General del Proceso, dispone:  
 

“Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento 
ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho 
recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la 
sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso”.  
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Así mismo, el numeral tercero del artículo 442 del Código General del Proceso, establece que “los hechos que 
configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago.” 
 
En atención a las normas antes transcritas, se pasa a exponer los fundamentos o motivos por los cuales el 
mandamiento ejecutivo de pago debe ser revocado y la demanda rechazada:  
 

1. Inexistencia del título ejecutivo para el cobro de la energía suministrada con destino al 
alumbrado público y semaforización.  La acción ejecutiva pretende ser sustentada en títulos 
ejecutivos complejos que no cumplen con los elementos de Ley 
 
Dado que a través de los procesos ejecutivos, como el que nos ocupa, se persigue el pago de 
obligaciones claras, expresas y exigibles, la presentación de un título valor o título ejecutivo constituye 
un requisito sine qua non para que pueda proferirse una orden de pago en contra del demandado y, 
en este caso, específico, se requiere de un título ejecutivo complejo el cual no se acreditó por la parte 
demandante, como se probará en este proceso.  
 
La diferencia entre títulos ejecutivos simples y complejos ha sido explicada por la jurisprudencia 
constitucional a partir del desarrollo de elementos formales y sustanciales, así:  

 
“De estas normas se deriva que los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y 
sustanciales.  
 
Las primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación 
“(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez 
o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o 
de las providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, o de un acto administrativo en firme.” 
 
Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o constituido en un solo 
documento, o complejo, cuando la obligación está contenida en varios documentos. 
 
Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que 
establezca que el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, 
que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en 
la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. 
Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si 
su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación 
pura y simple ya declarada”1.  

 
En materia de servicios públicos, la jurisprudencia ha sostenido que, para el cobro vía ejecutiva de las 
facturas, se requiere la constitución de un título ejecutivo complejo que debe estar compuesto así:  
 

“Conforme al criterio que ha sostenido la Sala, las facturas de servicios públicos y de alumbrado público para que 
integren un título ejecutivo y por lo tanto presten mérito ejecutivo deben cumplir con los siguientes requisitos: a) 
La factura de cobro debe ser expedida por la empresa de servicios públicos y firmada por el representante legal; 

                                                
1 Corte Constitucional. Sentencia T-747 de 2013. 
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b) La factura debe cumplir con las exigencias establecidas en el artículo 148 de la ley 142 de 1994; c)  La factura 
debe ponerse en conocimiento del suscriptor y/o usuario, y d) Debe adjuntarse con la factura de cobro, el contrato 
de servicios públicos para establecer si el título ejecutivo es idóneo.2” (subrayas fuera de texto) 
 

En este mismo sentido se pronunció el Consejo de Estado, al sostener:  
 
“Al respecto, prudente es recordar la jurisprudencia emitida por la Sesión Tercera del Consejo de Estado, 
jurisdicción anteriormente encargada del conocimiento de este tipo de ejecuciones, según la cual: 
  
 «En lo que respecta a los procesos ejecutivos derivados de los contratos de prestación de servicios públicos 
domiciliarios, el título para la ejecución lo conforman el contrato de prestación de servicios o de condiciones 
uniformes y la factura respectiva, en una interpretación sistemática de los artículo 128, 130 y 148 de la ley 142 de 
1994, tal como lo sostuvo la sala en providencia del 89 de octubre de 1997, expediente 12.684.  
 
Igual suerte corren los contratos, convenios o acuerdos que celebren las empresas prestadoras de servicios 
públicos con los municipios para la prestación de servicios públicos con los municipios para la prestación de 
alumbrado público, el cual por consiguiente debe acompañarse de la factura del servicio, cuando se pretenda 
demandar ejecutivamente su cobro. (Auto de 7 de marzo de 2001. Exp. 17001-23-31-000-2001-00337-01 
(21503)”3 (Subrayas fuera de texto) 

 
Con el mayor de los respetos solicito a la señora Juez que se aparte de la posición adoptada por la 
Corte Suprema de Justicia en la sentencia de tutela STL14842-2017 del 6 de septiembre de 2017 y 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán, Sala Civil Familia, en sentencia del 8 de mayo 
de 2017, como eventuales antecedentes del caso en estudio, por las razones en derecho que se pasan 
a explicar a continuación: 
 
Las facturas que se presentan para su cobro en este proceso obedecen a dos conceptos de servicio 
diferentes. Se pretende cobrar: (a) por una parte, el suministro de energía eléctrica con destino al 
alumbrado público; y, (b) por otra parte, el suministro de energía eléctrica domiciliaria para los 
establecimientos municipales. Esta diferencia es fundamental para el análisis de la existencia o no del 
título ejecutivo complejo y su aporte al presente proceso, sobre todo para acreditar, conforme a la ley 
y a la jurisprudencia, que el servicio de energía eléctrica con destino al alumbrado público no puede 
tener como origen contractual el contrato de condiciones uniformes, tal como lo pretende el accionante 
y lo aceptó el juzgado en el mandamiento de pago que se recurre, adoptando la posición erronea del 
Tribunal Superior de Popayán y de la Sala Familia de la Corte Suprema de Justicia.  
 
Del suministro de energía con destino al alumbrado público:  
 
La actividad de suministro de energía pública con destino al alumbrado público se define como “…el 
suministro de energía eléctrica destinado a la prestación del Servicio de Alumbrado Público que el 

                                                
2 Sentencia Consejo de Estado, Sección Tercera, C.P: Dr. German Rodríguez Villamizar, Expediente 44001-23-31-000-2000-0402-
01(22235), Auto del doce (12) de septiembre de dos mil dos (2002), demandante Electricaribe S.A.E.S.P. y demandado Municipio 
de Urumita  
3 Sentencia Corte Suprema de Justicia 6970 del 7 de mayo de 2017, M.P: Dr. Ariel Salazar Ramírez, Radicación 11001-02-03-000-
2017-01102-00  
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municipio y/o distrito contrata con una empresa comercializadora de energía mediante un contrato 
bilateral para dicho fin”4. (marcas fuera de texto) 
 
El contrato bilateral al que hace referencia la anterior definición, es el “contrato de suministro de 
energía para el Alumbrado Público [que] corresponde al contrato bilateral suscrito entre el municipio o 
distrito con las empresas comercializadoras de energía eléctrica5” y debe cumplir con la regulación 
expedida por la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) y garantizar la libre concurrencia 
de los oferentes en igualdad de condiciones6. 

 
A su vez, el Servicio de Alumbrado Público, se definió por la regulación y la jurisprudencia, como:  
 

“…el servicio público no domiciliario que se presta con el objeto de proporcionar exclusivamente la iluminación de 
los bienes de uso público y demás espacios de libre circulación con tránsito vehicular o peatonal, dentro del 
perímetro urbano y rural de un municipio o distrito. El servicio de alumbrado público comprende las actividades de 
suministro de energía al sistema de alumbrado público, la administración, la operación, el mantenimiento, la 
modernización, la reposición y la expansión del sistema de alumbrado público. 
 
La iluminación de las zonas comunes en las unidades inmobiliarias cerradas o en los edificios o conjuntos 
residenciales, comerciales o mixtos, sometidos al régimen de propiedad respectivo, no hace parte del servicio de 
alumbrado público y estará a cargo de la copropiedad o propiedad horizontal. También se excluyen del servicio de 
alumbrado público la iluminación de carreteras que no estén a cargo del municipio o distrito.7” (marcas fuera de 
texto) 

 
Se observa que los fallos del Tribunal del Distrito Judicial de Popayán y de la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, han dado al artículo 130 de la ley 142 de 1994 un alcance que el mismo no tiene. 
Esta norma dispone:  
 

“Artículo 130. Partes del Contrato. Son partes del contrato la empresa de servicios públicos, el suscriptor y/o 
usuario. 

 
El propietario o poseedor del inmueble, el suscriptor y los usuarios del servicio son solidarios en sus obligaciones 
y derechos en el contrato de servicios públicos. 

 
Las deudas derivadas de la prestación de los servicios públicos podrán ser cobradas ejecutivamente ante la 
jurisdicción ordinaria o bien ejerciendo la jurisdicción coactiva por las empresas industriales y comerciales del 
Estado prestadoras de servicios públicos. La factura expedida por la empresa y debidamente firmada por el 
representante legal de la entidad prestará mérito ejecutivo de acuerdo con las normas del Derecho Civil y 
Comercial. Lo prescrito en este inciso se aplica a las facturas del servicio de energía eléctrica con destino al 
alumbrado público. El no pago del servicio mencionado acarrea para los responsables la aplicación del artículo 
que trata sobre los "deberes especiales de los usuarios del sector oficial". 

 
La norma transcrita establece que lo prescrito en el artículo aplica a las facturas del servicio de energía 
eléctrica con destino al alumbrado público, motivo por el cual se hace necesario dilucidar qué es lo 
prescrito por el artículo respecto de la factura. En primer lugar (i) la norma establece el cobro ejecutivo 

                                                
4 Artículo 3 Resolución CREG 123 de 2011 
5 Artículo 2 Decreto 2424 de 2006 y artículo 3 Resolución CREG 123 de 2011 
6 Artículo 7 del Decreto 2424 de 2006 
7 Artículo 3 Resolución CREG 123 de 2011 
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de las deudas por servicios públicos; y, en segundo lugar (ii) la norma establece que la factura 
expedida por la empresa – entiéndase el comercializador de energía- firmada por el representante 
legal presta mérito ejecutivo. La norma en ningun momento hace extensivo al suministro de la energía 
con destino al alumbrado público, la modalidad y naturaleza del contrato de condiciones 
uniformes (consensual, por adhesión, uniforme), ni las partes del contrato, ni la solidaridad entre el 
usuario final y el propietario del inmueble porque dichas categorías específicas no corresponden al 
contrato de suministro del servicio de alumbrado público, sino que son propias del contrato de 
condiciones uniformes que se celebra entre la empresa y un propietario, suscriptor o usuario que recibe 
el servicio en una vivienda, establecimiento de comercio o fabrica o empresa con actividad 
industrial pero NO con destino a la iluminación de parques, vías, espacios públicos y en donde la 
relación empresa-municipio se enmarca en un contrato de suministro de energía bilateral, de libre 
discusión de cláusulas, heterogeneidad de condiciones y términos según negociación del contrato, y 
solemne pues para su perfeccionamiento se requiero que se celebre por escrito. 
 
En cuanto al suministro de energía no domiciliario, el artículo 42 de la Ley 143, establece:  

 
“Las transacciones de electricidad entre empresas generadoras, entre distribuidoras, entre aquéllas y éstas y entre 
todas ellas y las empresas  dedicadas a la comercialización de electricidad y los usuarios no regulados,  son libres 
y serán remuneradas mediante los precios que acuerden las partes.  Se incluyen en este régimen las transacciones 
que se realicen a través de interconexiones internacionales.  Las ventas de electricidad a usuarios finales 
regulados serán retribuidas sin  excepción, por medio de tarifas sujetas a regulación.  Las compras de electricidad 
por parte de las empresas distribuidoras de cualquier orden deberán garantizar, mediante contratos de suministro, 
el  servicio a los usuarios atendidos directamente por ellas, por el término que  establezca la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas. Tales contratos se  celebrarán mediante mecanismos que estimulen la libre 
competencia y deberán  establecer, además de los precios, cantidades, forma, oportunidad y sitio de  entrega, las 
sanciones a que estarán sujetas las partes por irregularidades en  la ejecución de los contratos y las 
compensaciones a que haya lugar por incumplimiento o por no poder atender oportunamente la demanda.  
PARÁGRAFO. Las personas contratantes enviarán mensualmente a la Comisión de Regulación de Energía y Gas 
la información relativa a los  contratos celebrados.” (marcas fuera de texto).  

 
En cuanto a la tarifa del comercializador para el cobro del servicio de energía con destino al alumbrado 
público tampoco puede ser aquella que se establece en los CCU, en tanto, como lo ordena la misma 
norma, dicha tarifa está sometida a un régimen de libre negociación entre las empresas 
comercializadoras y los municipios o distritos. La misma norma, establece cómo calcular la tarifa 
máxima en caso que no haya habido acuerdo entre el municipio y el comercializador, tal como está 
regulado en los artículo 8 del Decreto 2424 de 2006 y 10 y 12 de la Resolución CREG 123 de 2011.  
 
Vale la pena citar a la Comisión de Regulación de Energía y Gas (en adelante la “CREG”), quien siendo 
consultada por la suscrita, mediante respuesta a un derecho de petición (Prueba No. 2), aclaró que la 
relación jurídica para el suministro de energía con destino al alumbrado público NO se rige por el 
Contrato de Condiciones Uniformes, pues respecto de éste y el contrato de suministro de energía con 
destino al alumbrado público, la ley y la regulación preveen una clara distinción entre ellos, así:  
 

“• La Ley 1150 de 2007 establece que debe existir un contrato para el suministro de energía eléctrica para el 
alumbrado público, independiente de los contratos de inversiones y AOM. 
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• La regulación establece que la tarifa de suministro de energía eléctrica para el servicio de alumbrado público está 
sometida a un régimen de tarifas de libre negociación entre las empresas comercializadoras de energía eléctrica 
y los municipios y/o distritos. 
• El municipio o distrito debe velar por que el proceso contractual y la suscripción del documento respectivo se 
realicen con la suficiente antelación y en la cantidad de energía necesaria, con el objetivo de evitar las fluctuaciones 
de los precios de la bolsa de energía. 

 
• En el proceso de compra de energía con destino al servicio de alumbrado público, no existe obligación regulatoria 
de contratar la prestación de este servicio exclusivamente con el comercializador incumbente asociado con el 
operador de red 
del municipio. 
 
• El Contrato de Condiciones Uniformes está establecido en el artículo 128 de la Ley 142 de 1994 de la siguiente 
manera: “Es un contrato uniforme, consensual, en virtud del cual una empresa de servicios públicos los presta a 
un usuario a cambio de un precio en dinero, de acuerdo a estipulaciones que han sido definidas por ella para 
ofrecerlas a muchos usuarios no determinados”. 
 
El contrato de condiciones uniformes es un contrato de adhesión, en el cual pueden existir estipulaciones 
especiales, pero en todo caso implica la prestación del servicio público domiciliario en los términos y condiciones 
establecidas por la empresa a cualquier persona capaz de contratar que habite o utilice de modo permanente un 
inmueble. 
 
Conforme lo anterior, y habiendo aclarado la naturaleza y características que diferencian el Contrato de Suministro 
de energía con destino al alumbrado público del Contrato de Condiciones Uniformes, esta Comisión no considera 
procedente adoptar regulación diferencial para el contrato de suministro de energía entre un comercializador y una 
entidad oficial, por cuanto la misma ley y regulación ya prevén una distinción entre estos dos tipos de contratos.8” 

 
En este orden de ideas se concluye que el suministro de energía eléctrica con destino al alumbrado 
público es un servicio público no domiciliario, que tiene por objeto la iluminación de los bienes de uso 
público y demás espacios de trámsito vehicular o peatonal de municipios o distritos, que se materializa 
en un contrato bilateral pactado entre el ente territorial y el comercializador de energía eléctrica, que 
dicho contrato debe cumplir con la regulación de la CREG y está sujeto a las leyes 142 y 143 de 1994 
en lo que corresponde como servicio consubstancial y conexo al servico público domiciliario de energía 
eléctrica.  
 
Por lo anterior, el artículo 130 de la ley 142 de 1994 se debe entender en su contexto y no 
caprichosamente ser ajustado de manera forzada a una situación que no prevee la legislación, como 
lo es pretender que la relación entre un comercializador de energía eléctrica y un ente territorial por el 
suministro de energía eléctrica con destino al alumbrado público se rija por el Contrato de Condiciones 
Uniformes (CCU) que además de ser un contrato de adhesión, es decir, impuesto por el 
comercializador, está diseñado para regular relaciones jurídicas masivas con usuarios finales 
residenciales que lejos están de corresponder a las relaciones para el suminstro de energía con destino 
al alumbrado público, en las que no existe un usuario final.   
 

                                                
8 Concepto CREG con radicación S-2021-004650 y referencia E-2021-010453 del 26 de octubre de 2021 y concepto CREG 1934 de 
mayo 6 de 2021 
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Tan es así, que los CCU aportados por el demandante como supuesta prueba del título ejecutivo 
complejo, ni siquieran hacen mención al suministro de energía con destino al alumbrado público y sería 
desnaturalizar el contrato y su  régimen aplicable, el seguir manteniendo la posición según la cual, a 
falta de contrato de suministro de energía con destino al alumbrado público, el comercializador puede 
simple y sencillamente sostener jurídicamente que la relación de la prestación del servicio no 
domiciliario de suministro de energía con destino al alumbrado público se rija por el CCU. El servicio 
público domiciliario de energía eléctrica tiene otro destino, otra regulación, otros usuarios, como se 
pasa a explicar. 

 
Del servicio público domiciliario de de energía electrica: 
 
El servicio de enegía electríca domiciliario es definido por el artículo 14.25 de la Ley 142 de 1994, así: 
 

“14.25. Servicio público domiciliario de energía eléctrica. Es el transporte de energía eléctrica desde las redes 
regionales de transmisión hasta el domicilio del usuario final, incluida su conexión y medición. También se aplicará 
esta Ley a las actividades complementarias de generación, de comercialización, de transformación, interconexión 
y transmisión”. 

 
El artículo 128 de la Ley 142 de 1994, regula la categoría de contrato de servicios públicos y reconoce 
la existencia de contratos de condiciones uniformes para la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios, respecto de los cuales se pueden pactar cláusulas especiales; y, contratos especiales 
para las actividades conexas o consubstanciales a los servicios públicos domiciliarios e incluso 
contratos estatales.  
 
La norma dispone:  

 
“Artículo 128. Contrato de servicios públicos. Es un contrato uniforme, consensual, en virtud del cual una 
empresa de servicios públicos los presta a un usuario a cambio de un precio en dinero, de acuerdo a estipulaciones 
que han sido definidas por ella para ofrecerlas a muchos usuarios no determinados. 

 
Hacen parte del contrato no solo sus estipulaciones escritas, sino todas las que la empresa aplica de manera 
uniforme en la prestación del servicio. Existe contrato de servicios públicos aún cuando algunas de las 
estipulaciones sean objeto de acuerdo especial con uno o algunos usuarios. 

 
Los contratos entre quienes presten el servicio de larga distancia nacional e internacional y sus usuarios se 
someterán a las reglas del contrato de servicios públicos que contiene esta Ley. Las comisiones de regulación 
podrán señalar, por vía general, los casos en los que el suscriptor podrá liberarse temporal o definitivamente de 
sus obligaciones contractuales, y no será parte del contrato a partir del momento en que acredite ante la empresa, 
en la forma en que lo determinen las comisiones, que entre él y quienes efectivamente consumen el servicio existe 
actuación de policía o proceso judicial relacionado con la tenencia, la posesión material o la propiedad del 
inmueble. En estos casos se facilitará la celebración del contrato con los consumidores”. 

 
El artículo 49 de la Resolución CREG 108 de 1997, en el que el demandante fundamenta que es el 
CCU el documento que complementa la factura para constituir el título ejecutivo complejo, reitera el 

                                                
9 Artículo 4º. Contrato de servicios públicos. De conformidad con el artículo 128 de la ley 142 de 1994, es un contrato uniforme, 
consensual, en virtud del cual una empresa de servicios públicos los presta a un usuario a cambio de un precio en dinero, de 
acuerdo a estipulaciones que han sido definidas por ella para ofrecerlas a muchos usuarios no determinados. 
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concepto que de contrato de servicios públicos establece el artículo 128 de la Ley 142 de 1994, sin 
que por ello se pueda entender que ese concepto aplica al contrato de suministro de energía con 
destino al alumbrado público, por lo cual el demandante yerra en su interpretación.  
 
Es importante aclarar, con fundamento en lo sostenido por la Corte Constitucional, que aunque existe 
conexidad entre el servicio de energía eléctrica domiciliario (relación entre el comercializador y el 
usuario final) y el servicio de energía eléctrica con destino a alumbrado público (relación entre el 
comercializador y el municipio), siendo éste último consubstancial y una especie del primero, ambos 
tienen régimenes diferentes, sobre todo en lo relacionado con el destino de la energía, los usuarios y 
las figuras contractuales aplicables a cada caso. Sobre este particular, la mencionada Corte ha dicho:  

 
“…En efecto, mientras que en el servicio público de energía eléctrica ésta llega al domicilio, en el alumbrado 
público tiene como destino final las vías y espacios públicos del municipio. Sin embargo, para que ambos efectos 
se produzcan no sólo son igualmente necesarias sino que se ejecutan y comparten las mismas actividades de 
generación, transmisión, interconexión y distribución de energía. En este sentido es de observar cómo, en la venta 
de energía que hace la empresa distribuidora o comercializadora al municipio, a fin de prestar el servicio de 
alumbrado público, está implícita la actividad complementaria de distribución y comercialización de energía 
eléctrica. 

  
De este modo, es claro que el alumbrado público constituye un servicio consubstancial al servicio público 
domiciliario de energía eléctrica, convirtiéndose así en especie de este último. No en vano se denomina servicio 
de energía eléctrica con destino al alumbrado publico, sin perjuicio de las marcadas diferencias entre uno y 
otro, especialmente en relación con los usuarios y las figuras contractuales a través de las cuales se 
prestan ambos servicios públicos,[6] a más de la destinación de los mismos, como se vio anteriormente.” 
(marcas fuera de texto). 

 
Sobre las diferencias entre las figuras contractuales a las que hace referencia la Corte en la citada 
sentencia, me permito trascribir el llamado a pie de página No. 6, que dice: 
 

“El de energía eléctrica es un contrato de servicios públicos “uniforme, consensual, en virtud del cual una empresa 
de servicios públicos los presta a un usuario a cambio de un precio en dinero, de acuerdo a estipulaciones que 
han sido definidas por ella para ofrecerlas a muchos usuarios no determinados”, en términos del artículo 128 de la 
Ley 142 de 1994. Por su parte, el de alumbrado público es un contrato donde predomina la libertad de condiciones 
fijadas de manera conjunta entre las partes.” 

 
Diferencias que han sido también referenciadas por la CREG en el concepto CREG E-2021-10453 del 
26 de octubre de 2021, cuyos apartes pertienentes ya fueron trascritos y el cual se aporta como Prueba 
No. 2.  
 
En este orden de ideas, para que las facturas presentadas por la CEO en esta acción para el cobro 
del suministro de energía con destino al alumbrado público presten mérito ejecutivo deben ir 
acompañadas del contrato de suministro de energía celebrado entre la CEO y el Municipio de 
Santander de Quilichao, lo cual no fue aportado al presente proceso.  

                                                
Hacen parte del contrato no solo sus estipulaciones escritas, sino todas las que la empresa aplica de manera uniforme en la 
prestación del servicio. Existe contrato de servicios públicos aún cuando algunas de las estipulaciones sean objeto de acuerdo 
especial con uno o algunos usuarios. 
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En el auto de mandamiento de pago el Juzgado reconoce que para el cobro de las facturas se requiere 
de la constitución de un título ejecutivo complejo y aduce que dicho título está conformado por (i) las 
facturas de servicio público; (ii) el contrato de condiciones uniformes allegado por el demandante; y, 
(iii) contrato de servicios públicos. 

 
Sin embargo, existe una inducción a error en la configuración del título ejecutivo complejo, en tanto 
como lo ha reconocido la jurisprudencia con fundamento en la ley, el contrato que acompañar a la 
factura para el cobro de las eventuales deudas por concepto de suministro de energía con destino al 
alumbrado público, es el contrato de suministro de que trata el artículo 42 de la Ley 143, el artículo 2 
Decreto 2424 de 2006 y el artículo 3 Resolución CREG 123 de 2011 y no el CCU establecido por el 
artículo 128 de la Ley 142.  
 
Se solicita al despacho tener en cuenta los nuevos elementos que se presentan en este caso y que le 
permiten al juzgador apartarse del fallo del Tribunal de Popayán, que con el mayor respeto por la 
Corporación, no se ajusta a la normatividad que regula la prestación del servicio no domiciliario de 
suministro de energía con destino al alumbrado público.  
 
Dado que en el caso que nos ocupa el demandante no aportó el contrato de suministro de energía 
eléctrica con destino al Alumbrado Público, y por tanto, no acreditó el cumplimiento de los requisitos 
formales y sustanciales del título ejecutivo, por lo cual el trámite del presente proceso ejecutivo se 
torna improcedente debiendo el Despacho revocar el Mandamiento de Pago y, en consecuencia, 
rechazar la demanda. 

 
2. La obligación contenida en las facturas no es actualmente exigible pues está sujeta a condición 

suspensiva. Falta de requisitos sustanciales del título ejecutivo.  
 
En el presente caso, no se presentan todos los elementos esenciales o sustanciales del título ejecutivo, 
por cuanto la obligación no es actualmente exigible, como se pasa a explicar.  
 
La doctrina ha desarrollado cada uno de los requisitos esenciales de los títulos ejecutivos, en los 
siguientes términos:  
 

“La obligación es expresa cuando aparece manifiesta de la redacción misma del contenido del título, sea que 
consista ésta en un solo documento o en varios que se complementen formando una unidad jurídica. Faltará este 
requisito cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógicos jurídicos, considerándola una 
consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta. (…) 

 
“La obligación es clara cuando además de expresa aparece determinada en el título en cuanto a su naturaleza y 
sus elementos (objeto, término o condición y si fuere el caso su valor líquido o liquidable por simple operación 
aritmética), en tal forma que de su lectura no quede duda seria respecto a su existencia y sus características. (…) 

 
“Obligación exigible es la que debía cumplirse dentro de un término ya vencido, o cuando ocurriera un condición 
ya acaecida, o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento solo podía hacerse dentro de cierto 
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tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no someterse a plazo ni a condición (C.C. arts. 1608 y 
1536 a 1542)10.”  (marcas fuera de texto) 

 
La supuesta obligación de pago adquirida por el Municipio a través del documento denominado “Acta 
por el cual se establece el pago de facturación corriente a partir de julio de 2015 por el suministro de 
energía eléctrica al Municipio de Santander de Quilichao”, suscrita por el Municipio y la CEO, 
relacionada en el hecho décimo primero de la demanda, aportada como prueba por el mismo 
demandante y que obra en el expediente, fue condicionada por las mismas partes al reconocimiento 
de derechos al municipio en virtud de la escritura pública 1572 del 02 de octubre de 1962, de la 
siguiente forma:  

 
“Cláusula segunda (..) Parágrafo: las partes acuerdan, que si de los procesos judiciales por sentencia judicial se 
confirma y reconoce al municipio de Santander de Quilichao, en virtud de la escritura pública 1572 del 02 de 
octubre de 1962 de la notaria primera de Popayán, este acuerdo no será oponible al municipio y se entenderá por 
no escrito frente a los derechos confirmados y reconocidos”.(marcas fuera de texto). 

 
En tal acta, la CEO reconoció expresamente la existencia de la escritura pública, que la misma estaba 
siendo objeto de controversias contractuales entre Cedelca y el Municipio y aceptó asumir los efectos 
de los resultados de dichis procesos judiciales, como se lee de las cláusulas 7 y 8 de la mencionada 
Acta.  
 

“SEPTIMA: En el evento en que el proeso de acción de controversias contractuales que se encuentra en trámite ante la Sección 
Tercera del Consejo de Estado, con radicación 19001233100020020034501 promovido por Centrales Eléctricas del Cauca S.A. 
ESP contra EL MUNICIPIO, mediante el cual se discute la Escritura Pública No. 1752 de 1962 sea fallado a favor del MUNICIPIO, 
el MUNICIIO podrá recobrar a CEDELCA S.A. E.S.P. todos los valores cancelados a LA COMPAÑÍA en virtud de la presente 
acta y los que se llegaren a presentar.  

 
OCTAVA: En el evento en que el proeso de acción de controversias contractuales que se encuentra en trámite ante el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Cauca, con radicación No. 19001233300420120063500 [sic] instaurado por EL MUNICIPIO 
contra CEDELCA S.A. E.S.P al cual fue vinculado LA COMPAÑÍA, en el que solicita el cumplimiento de lo contenido en la 
Escritura Pública No. 1572 del 02 de octubre de 1962 o la resolución del mismo con indemnización de perjuicios, sea fallado a 
favor del MUNICIPIO, EL MUNICIPIO podrá a [sic] recobrar a CEDELCA S.A. E.S.P. o a LA COMPAÑÍA, todos los valores 
cancelados a LA COMPAÑÍA por el suministro de energía, de acuerdo a lo que dispongan las sentencias respectivas, según 
corresponda.”  

 
En el proceso iniciado por la Cedelca contra el Municipio11, el Consejo de Estado negó la pretensión 
de nulidad de la escritura por prescripción de la acción motivo por el cual se reconce la vigencia de la 
escritura pública y de los derechos contenidos en ella. Así mismo, negó las demás pretensiones de 
Cedelca que correspondian al desequilibrio, resolución del contrato e indemnización de perjuicios, por 
haber sido superada la primera de ellas a través del pago realizado por la Nación-Ministerio de Minas 
y que quedó plasmado en el Acuerdo del 27 de noviembre de 2003. En otras palabras, al negar las 
pretensiones de la CEO falló a favor del Municipio.  
 
A su vez, la misma Corporación en el proceso iniciado por el Municipio contra Cedelca12 pretendiendo 
el cumplimiento de la escritura pública ya mencionada, declaró de oficio la excepción de cosa juzgada 

                                                
10 Hernando Devis Echandía. Compendio de Derecho Procesal Tomo III. Vol II. P.589 
11 Expediente 1900123310020020034501 
12 Expediente 19001233300420120063501 
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con fundamento en lo ya decidido por el Consejo de Estado en Sentencia del Consejo de Estado del 
dos (2) de mayo de 2017 expediente 1900123310020020034501. 

 
En esta medida, la CEO no pude seguir sosteniendo que no le es opinible la escritura pública 1572 del 
02 de octubre de 1962 de la notaria primera de Popayán, cuando la misma CEO en el acta en mención 
reconoció la existencia de la escritura pública, que la misma estaba siendo objeto de contraversias 
contractuales y voluntariamente asumió el resultado de los procesos judiciales ya mencionados, motivo 
por el cual, aunque la CEO no fue parte procesal de los litigios vía contractual asumió los efectos de 
los mismos.  
 
La vigencia de lo pactado en la cláusula tercera de la escritura pública 1572 del 02 de octubre de 1962 
de la notaria primera de Popayán, fue reconocida por Sentencia del Consejo de Estado del dos (2) de 
mayo de 2017 expediente 1900123310020020034501 (34.225), la cual se adjunta como (Prueba No. 
3) y ratificada por auto que resolvió el recurso de apelación en el proceso iniciado por el Municipio 
contra Cedelca, expediente 19001233300420120063501 (64449) proferido por la misma Sección el 
cino (5) de octubre de 2020 con ponencia del Consejoro Dr. Martín Bermúdez Muñoz (Prueba No. 4), 
de la siguiente forma: 
 

“En estos términos, de entrada huelga advertir que la pretensión de revisión del contrato sólo procede cuando las 
circunstancias imprevistas que afectan la ecuación se han presentado con posterioridad a la suscripción del 
contrato39. 

 
Así las cosas, al aterrizar al caso en estudio, en principio, no puede considerarse constitutiva e desequilibrio 
contractual la dificultad de hacer efectiva la fórmula de pago en los términos pactados en la cláusula tercera del 
contrato en estudio, toda vez que esa fue la voluntad de las partes en definir la imputación del pago, por lo cual 
esta fórmula las vincula. 

 
Conviene aclarar que el pago del servicio prestado por la obtención de utilidades y se mantenía en suspenso hasta 
que estas se produjera, sin que ninguna cláusula hubiere condicionado la prestación del servicio o la resolución 
del contrato por falta de pago en la forma como quedó redactado. Por el contrario, las Partes aceptaron  el 
suspenso del pago ante la falta de utilidades. En esos términos no se trata de una prestación gratuita del servicio, 
toda vez que se cobraría de conformidad con las tarifas correspondientes, tan pronto se produjeran las utilidades 
de las acciones que tiene la demandada en la demandante. En esos términos, no puede considerarse ese pacto 
contrario per se al ordenamiento jurídico, pueso que surgió como fruto de la autonomía de la voluntad de las partes 
y dentro de los cauces legales.  

 
En este orden de ideas, la fuente de pago del suministro del servicio público domiciliario de energía 
eléctrica para establecimientos municipales y de suministro de energía eléctrica con destino al 
alumbrado publico, es y sigue siendo las utilidades de CEDELCA S.A. E.S.P, hecho que es de pleno 
conocimiento de la CEO, tanto así que en la misma acta reconoció que asumiría los efectos de las 
resultas de los proceos judiciales.  
 
Se hace importante hacer notar que el Acta a la que se hace referencia, data del año 2015, es un 
elemento nuevo que debe tener en cuenta el juez al analizar el presente caso, dado que no fue de 
conocimiento del Tribunal Superior de Popayán ni la Corte Suprema al proferir aquella sentencia que 
se pretende hacer vale como antecente judicial en el presente caso y que emana de las propias partes 
aquí vinculadas, es decir, de la CEO y del Municipio.  
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Por lo anterior, la exigibilidad del pago está condicionado a la generación de utilidades por parte de 
CEDELCA a favor del Municipio, no porque haya habido una cesión de la escritura sino porque la CEO 
en el Acta del año 2015 le reconoció voluntariamente validez a la misma, motivo por el cual se debe 
atender a la generación o no de utilidades por parte de CEDELCA, las razones por las cuales 
eventualmente no generó utilidades y la imperiosa necesidad de que CELDECA sea parte del presente 
proceso como demandada.  
 

3. Falta de integración del contradictorio. La demanda no comprende a todos los litisconsortes 
necesarios.  

 
Teniendo en cuenta que existe un tercero (CEDELCA S.A. E.S.P) que tiene como compromiso generar 
los recursos que son fuente de pago de los servicios de suministro de energía eléctrica para 
dependencias y de energía eléctrica con destino al alumbrado público cuyo pago se demanda en este 
proceso, con base en la escritura pública No. 1572 del 02 de octubre de 1962 de la notaria primera de 
Popayán y por los motivos expuestos en el numeral 2 anterior, se hace necesario que CEDELCA S.A. 
E.S.P. comparezca a este proceso como litisconsorte necesario del Municipio para integrar el 
contradictorio, en los términos establecidos en el artículo 61 del Código General del Proceso.  
 
Así mismo, de conformidad con la informacióm suministrada por mi poderdante, a este proceso se 
debe vincular a la Gobernación del Cauca como litisconsorte necesario en tanto dicha entidad territorial 
es solidariamente responsable por el pago de los servicios de energía eléctrica del Municipio 
suministrada a las instituciones educativas del mismo, en virtud de lo dispuesto en los artículo 15 y 20 
de la Ley 715 de 2001, como se explica a continuación:  
 
El Municipio de Santander de Quilichao cuenta con 114.832 habitantes aproximadamente, de los 
cuales 19.000 niños, niñas y jóvenes se encuentran dentro del sistema educativo, en el sector público 
en las zonas urbana y rural, hay 21 instituciones educativas y 5 centros educativos, conformados por 
117 sedes educativas. 
 
Los municipios certificados, de acuerdo con el artículo 20 de la Ley 715 de 2001, son aquellos que 
cumplen con la capacidad técnica, administrativa y financiera para administrar de manera autónoma 
el sistema educativo en su territorio. 
 
El artículo 4° de la Ley 115 de 1994 (o Ley General de Educación) de Colombia señala como objetivos 
de la educación colombiana la garantía de la calidad de la educación y el acceso al servicio público 
educativo, tareas en las que se responsabiliza a la nación, a los departamentos y a los municipios. 

 
Mediante el Decreto 4807 de diciembre 20 de 2011, se fijaron las condiciones de aplicación de la 
gratuidad educativa para los estudiantes de educación preescolar, primaria, secundaria y media de las 
instituciones estatales educativas y se dictan otras disposiciones para su implementación. 
 



 

 
 PBX +57.1.743.2131   

vgonzalez@pytcorporativo.com 
Calle 107 A No. 11 A 69. 
Bogotá D.C. – Colombia 
 

Página 14 de 18     
 

Sin embargo, el municipio de Santander de Quilichao no se encuentra certificado en Educación por 
cuanto depende de la Secretaría de Educación del Departamento del Cauca, como está estipulado en 
la Ley 715 de 2001, a saber: 

 
 

“Capítulo VI: Distribución de recursos del sector educativo:  
 
Artículo 15. Destinación. Los recursos de la participación para educación del Sistema General de Participaciones  
se destinarán a financiar la prestación del servicio educativo atendiendo los estándares técnicos y administrativos, 
en las siguientes actividades:  
 
15.2. Construcción de la infraestructura, mantenimiento, pago de servicios públicos y funcionamiento de las 
instituciones educativas. 
 
Artículo 16. Criterios de distribución. La participación para educación del Sistema General de Participaciones será 
distribuida por municipios y distritos atendiendo los criterios que se señalan a continuación. En el caso de 
municipios no certificados los recursos serán administrados por el respectivo Departamento.” 

 
A su vez, el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del sector Educación, consagra en su artículo 2.3.1.6.3.11. Utilización de los recursos 
que:  
 

“Los recursos sólo pueden utilizarse en los siguientes conceptos, siempre que guarden estricta relación con el 
Proyecto Educativo Institucional”: 
(…) 
7. Pago de servicios públicos domiciliarios, telefonía móvil e Internet, en las condiciones fijadas por la entidad 
territorial”. 

 
En este orden de ideas se tiene que al ser el Municipio demandando un ente territorial no certificado 
en materia de educación, es la Gobernación del Cauca la llamada a suministrar los recursos para el 
pago de algunos conceptos del servicio de educación, entre ellos, los servicios públicos domiciliarios, 
razón por la que dicha entidad territorial debe ser vinculada como litisconsorte necesario en la parte 
pasiva de este proceso judicial.  
 
Dado que la demanda no incluyó ni a CEDELCA S.A. E.S.P. ni a la Gobernación como demandandos, 
no comprendió a todos los litisconsortes necesarios, la presente excepción debe prosperar en atención 
a lo normado en el numeral 9 del artículo 100 del Código General del Proceso.  

 
4. Inexistencia del título ejecutivo para el cobro de la energía eléctrica suministrada con destino 

a las dependencias del Municipio. La acción ejecutiva pretende ser sustentada en títulos 
ejecutivos complejos que no cumplen con los elementos de Ley 
 
En el auto de mandamiento de pago el Juzgado reconoce que para el cobro de las facturas se requiere 
de la constitución de un título ejecutivo complejo y aduce que dicho título está conformado por (i) las 
facturas de servicio público; (ii) el contrato de condiciones uniformes allegado por el demandante; y, 
(iii) el acta de pago de facturación mensual, conforme a los documentos aportados por el demandante. 
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Sin embargo, la configuración del título ejecutivo complejo para el cobro del suministro de energia para 
las dependencias, requiere que la factura sea acompañada de un contrato de  condiciones especiales 
y no del contrato de condiciones uniformes, el cual no aplica al Municipio demandado en su calidad de 
usuario no regulado sino un como se pasa a explicar.  
El artículo 14.33 de la ley 142 define al usuario como aquella “persona natural o jurídica que se 
beneficia con la prestación de un servicio público, bien como propietario del inmueble en donde este 
se presta, o como receptor directo del servicio. A este último usuario se denomina también 
consumidor”.  
 
La ley 143 de 1994 que regula, entre otros, el régimen de comercialización de electricidad en el 
territorio nacional y la Resolución CREG 025 de 1995, define la actividad de comercialización como la 
compra de energía eléctrica para la venta a sus usuarios finales, regulados o no regulados.  
 
El artículo 11 de la citada Ley, define el usuario no regulado como aquella persona natural o jurídica, 
con una demanda máxima superior a 2 Mw por instalación legalizada, cuyas compras de electricidad 
se realizan a precios acordados libremente. El Municipio demandado es un usuario no regulado pues 
su consumo supera los 2 Mw (55.000kvhm), cuyo consumo se solicita verificar mediante dictamen 
pericial a las facturas de consumo aportadas por el demandante. 
 
En cuanto al suministro de energía a usuarios no regulados, el artículo 42 de la Ley 143, establece:  

 
“Las transacciones de electricidad entre empresas generadoras, entre distribuidoras, entre aquéllas y éstas y entre 
todas ellas y las empresas  dedicadas a la comercialización de electricidad y los usuarios no regulados,  son libres 
y serán remuneradas mediante los precios que acuerden las partes.  Se incluyen en este régimen las 
transacciones que se realicen a través de interconexiones internacionales.  Las ventas de electricidad a usuarios 
finales regulados serán retribuidas sin  excepción, por medio de tarifas sujetas a regulación.  Las compras de 
electricidad por parte de las empresas distribuidoras de cualquier orden deberán garantizar, mediante contratos 
de suministro, el  servicio a los usuarios atendidos directamente por ellas, por el término que  establezca la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas. Tales contratos se  celebrarán mediante mecanismos que estimulen 
la libre competencia y deberán  establecer, además de los precios, cantidades, forma, oportunidad y sitio de  
entrega, las sanciones a que estarán sujetas las partes por irregularidades en  la ejecución de los contratos y las 
compensaciones a que haya lugar por incumplimiento o por no poder atender oportunamente la demanda.  
PARÁGRAFO. Las personas contratantes enviarán mensualmente a la Comisión de Regulación de Energía y Gas 
la información relativa a los  contratos celebrados.” (marcas fuera de texto).  

 
La Ley y la regulación son claras e inequívocas en determinar que la relación entre comercializadores 
de energía eléctrica, como lo es la CEO, y los usuarios no regulados, como lo es el Municipio de 
Santander de Quilichao, se rige por un contrato de suministro y es este contrato de suministro el que 
debe acompañar la factura para que dichos documentos puedan constituir el título ejecutivo que le 
permita a la CEO cobrar por vía ejecutiva, lo cual no sucede en el presente caso.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el llamado que hace el demandante a la aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 4 de la  Resolución 108 de la CREG, para interpretar que la prestación del servicio de 
energía para Establecimientos Municipales se rige por el contrato de condiciones uniformes, no debe 
prosperar en tanto, dicha norma aplica para usuarios regulados, que no es el caso del Municipio.  
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Nos permitimos traer a colación un cuadro diferenciador entre los contratos de prestación de servicios 
con usuarios regulados y con usuarios no regulados, elaborado por la doctrina13, que permite aclarar 
el tema:  

 
 

Conceptos 
diferenciadores  

Contrato de condiciones uniformes - usuario 
regulado-  

Contrato de suministro de energía - usuario no 
regulado-  

Marco de 
Intervención 
Estatal.  

Libertad Regulada  Libertad vigilada.  

Función socio 
económica del 
contrato  

Es inherente a la finalidad social del Estado y 
obligatoria su prestación a todas las personas  

El suministro depende de la voluntad, capacidad de pago 
y situación particular de las partes contratantes. El estado 
está impedido para obligar a celebrar estos contratos.  

Autonomía de la 
voluntad.  

Está limitada por las condiciones uniformes del 
contrato y reglada por arts. 128 y S.S. Ley 142 de 
1994  

Existe libre negociación de las cláusulas del contrato y se 
aplican normas del contrato de suministro del Código de 
Comercio.  

Solemnidades  Consensual  Debe constar por escrito para su ejecución y despacho por 
el ASIC, de conformidad con la Resolución CREG 024 de 
1995.  

Objeto  El precio depende de las tarifas fijadas por la 
CREG. Las cantidades de energía se determinan 
por el consumo y no mediante cláusulas del 
contrato.  

Es posible pactar en el contrato las cantidades de energía 
y el precio.  

 
Divulgación de 
Tarifas  

Se deben publicar en diario 
de amplia circulación  

No se exige publicación de precios.  

Características  Es de adhesión y masificado 
(uniforme).  

Sus cláusulas se discuten libremente en un mismo plano de igualdad y son 
autónomas e independientes respecto a cada usuario en particular.  

Sujetos.  Usuarios con menos de 0.1 
MW o 55 MW/h  

Calificado: Es necesario un consumo mayor a 0.1 MW o 55 MW/h  

 
En el caso que nos ocupa el demandante no aportó el contrato de suministro de energía eléctrica, y por tanto, 
no acredita el cumplimiento de los requisitos formales y sustanciales del título ejecutivo, por lo cual el trámite 
del presente proceso ejecutivo se torna improcedente debiendo el Despacho revocar el Mandamiento 
de Pago y, en consecuencia, rechazar la demanda. 
 

CAPÍTULO V 
PETICIÓN 

 
En concordancia con lo anterior, solicito al Honorable Despacho, REVOCAR el auto de fecha catorce (14) de 
diciembre de 2021, por medio del cual se admitió la reforma de la demanda y se ordenó librar mandamiento de 
pago en contra de mi representada por las facturas del suministro de energía eléctrica con destino al Alumbrado 

                                                
13 Juan José Arango Mejía, artículo la  “Distorsión de lo evidente: autonomía de la voluntad vs. prerrogativa estatal en la 
comercialización de la energía eléctrica”, Letras Jurídicas De Empresas Públicas De Medellín 50 Años ISSN: 0122-7564 Ed: 
Empresas públicas de Medellín v.7 fasc.2 p.145 - 174 ,2001  
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Público y establecimientos municipales desde el primero (01) de abril de 2015 al treinta y uno (31) de diciembre 
de 2019 y por los intereses moratorios de los mismos hasta el pago total de la obligación y en consecuencia, 
rechazar la demanda ejecutiva interpuesta por parte de la CEO.  
 

CAPÍTULO VI 
 PRUEBAS Y ANEXOS 

 
Solicitó que se tengan como pruebas las siguientes, que se remiten como mensaje de datos: 
 

1. Documentales: 
 
1.1. Las aportadas por el demandante en la demanda 
1.2. Poder para actuar remitido mediante correo electrónico desde el correo de notificaciones de 

mi representada (Prueba No. 1) 
1.3. Concepto CREG con radicación S-2021-004650 (Prueba No. 2) 
1.4. Sentencia del Consejo de Estado del dos (2) de mayo de 2017 expediente 

1900123310020020034501, la cual se adjunta  (Prueba No. 3) 
1.5. Sentencia del Consejo de Estado del cinco (5) de octubre de 2020 expediente 

19001233300420120063501, la cual se adjunta (Prueba No. 4) 
 

2. Dictamen Pericial  
 
En los términos establecidos en el artículo 226 del Código General del Proceso, se solicita al despacho 
decretar la práctica de un dictamen técnico que permita establecer si el Municipio se cataloga como 
un usuario no regulado del servicio de energía eléctrica domiciliario, con fundamento en los consumos 
que figuran en las facturas aportadas al proceso y demás requisitos establecidos en la ley.  
 

3. Son anexos del presente recurso: 
 
3.1. Los aportados como pruebas 
3.2. Poder para actuar 
3.3. Copia del Acta de Posesión del primero de enero de 2020 de la Notaría Única del Círculo 

Notarial de Santander de Quilichao en la que se nombra a LUCY AMPARO GUZMÁN 
GONZÁLEZ, en su calidad de Alcalde Municipal – periodo 2020-2023 

 
CAPITULO VII  

                                                     NOTIFICACIONES 
 
La parte demandante recibirá notificaciones en la indicada en la demanda. 
 
El MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO, recibirá notificaciones en el Edificio Municipal,  ubicado en 
la calle 4 No. 9-34  de Santander de Quilichao, email: notificacionesjudiciales@santanderdequilichao-
cauca.gov.co 
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La suscrita apoderada recibirá notificaciones en la Calle 107 A No. 11A-69 de la ciudad de Bogotá y en el 
correo electrónico : vgonzalez@pytcorporativo.com 
 
El demandante y su apoderado en las direcciones indicadas por ellos en la demanda reformada.  
 
De la señora Juez, atentamente. 
 
 

 
 
VERONICA GONZALEZ LEHMANN 
C.C. 67.002.218 
T.P. 117.517 del C. S. Jra.  



 

 

Prueba No. 1 
 

22



De: notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@santanderdequilichao-
cauca.gov.co> 
Asunto: envío poderes para representación judicial 2020-0060 y 2020-
0072 
Fecha: 9 de febrero de 2021, 6:27:40 p. m. COT 
Para: <vgonzalez@pytcorporativo.com> 
 
Buenas Tardes Doctora Verónica: 
  
Anexo poderes de representación judicial, dentro de los procesos ejecutivos promovidos por la 
Compañía Energética de Occidente en el Juzgado segundo Civil del Circuito. 
  
Quedo atento a sus comentarios 
  
  
  
Atentamente, 
  

 
 

3 adjuntos 
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 poder ejecutivo 2020-0060.pdf 
338K 

 

 

 

 poder  ejecutivo 2020-0072.pdf 
333K 
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De: oficiales creg oficiales.creg@creg.gov.co
Asunto: Respuesta a comunicación. Radicado CREG S-2021-004650
Fecha: 26 de octubre de 2021, 5:42 p. m.

Para: correo@certificado.4-72.com.co, vgonzalez@pytcorporativo.com

 
 
Cordial saludo:
 
Adjuntamos a la presente la comunicación en el asunto, S-2021-004650
Por favor no responder a este correo. Respuestas, solicitudes o inquietudes por
favor remitir correo a creg@creg.gov.co 
 
Atentamente,
 

 
 

S-2021-004650
.pdf

mailto:cregoficiales.creg@creg.gov.co
mailto:cregoficiales.creg@creg.gov.co
mailto:correo@certificado.4-72.com.co
mailto:vgonzalez@pytcorporativo.com
mailto:creg@creg.gov.co
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RV: Recurso de reposición contra el Mandamiento de Pago expediente - 19-698-31-12-
002-2020-00060-00

Juzgado 02 Civil Circuito - Cauca - Santander De Quilichao
<j02cctosquil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 14/01/2022 8:18 AM
Para:  Carmen Mina Laurido <cminal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (8 MB)
20220113 Recurso de rep mandamiento de pago demanda reformada - Municipio Santander 2020-60 radicado.pdf;

Buenos días Carmen 

Envío para su respec�vo tramite 

Mauricio Marulanda
Judicante 

De: Verónica Gonzalez Lehmann <vgonzalez@pytcorpora�vo.com> 
Enviado: jueves, 13 de enero de 2022 5:09 p. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Cauca - Santander De Quilichao <j02cctosquil@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: larellano@aja.net.co <larellano@aja.net.co>; no�ficacionesjudiciales@santanderdequilichao-cauca.gov.co
<no�ficacionesjudiciales@santanderdequilichao-cauca.gov.co> 
Asunto: Recurso de reposición contra el Mandamiento de Pago expediente - 19-698-31-12-002-2020-00060-00
 
Santander de Quilichao (Cauca), 13 de enero de 2022 
  
Señora 
JUEZA SEGUNDA CIVIL DEL CIRCUITO SANTANDER DE QUILICHAO (C.) 
E.                            S.                            D. 
  
  
Vía correo electrónico: j02cctosquil@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
PROCESO                          Ejecutivo Singular 
EXPEDIENTE                     19-698-31-12-002-2020-00060-00 
DEMANDANTE                   COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. E.S.P 
DEMANDADO                     MUNICIPIO DE SANTANDER DE QUILICHAO, CAUCA 
ASUNTO                             Recurso de reposición contra el Mandamiento de Pago de fecha 14 de
diciembre de 2021 
  
  
VERÓNICA GONZÁLEZ LEHMANN, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali, identificada con
cédula de ciudadanía No. 67.002.218 y tarjeta profesional de abogado No. 117.517 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada judicial del  MUNICIPIO DE SANTANDER
DE QUILICHAO (CAUCA),  como consta en el poder que se adjunta, estando dentro del término legal
para el efecto, de la manera más respetuosa me permito interponer recurso de reposición en contra

mailto:j02cctosquil@cendoj.ramajudicial.gov.co
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del auto admitió la reforma de la demanda y que libró mandamiento ejecutivo de pago proferido por
su Despacho el catorce (14) de diciembre de 2021, en los términos del documento adjunto y sus
anexos. 

De la señora Jueza, atentamente. 

Verónica González Lehmann
P&T Corporativo e Infraestructuras S.A.S. 
vgonzalez@pytcorporativo.com 
PBX (+571) 7432131 / 6752854 
Dirección: Calle 107 A No. 11 A 69 
Bogotá - Colombia 

Este correo electrónico y todos los documentos adjuntos son confidenciales y destinados exclusivamente al uso de la persona
a la cual han sido remitidos. Si usted no es el destinatario del mensaje, agradecemos advertir al remitente y eliminar el
mensaje y los anexos de su sistema sin copiarlos. La publicación, distribución, copia o impresión no autorizada de este
mensaje y los documentos adjuntos es contraria a la ley y está prohibida. 
This e-mail and any attachment are confidential and intended only for the use of the individual to whom it is addressed. If you
are not the intended recipient, please  e-mail the sender and delete this message and any attachment from your system,
Unathorized publication, use, dissemination, forwarding, printing or copying  of this e-mail and its associated attachments
are against the law and is strictly prohibited 
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